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AUHENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

TRANSAUTO CIA. LTDA. 

-DE : Sf.  “"5"000.000,00 * pm 

A : Sf. 20"000.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Pepública del 
  

Ecuador, hoy día once de msyo de mil novecientos noventa y cinco, Y 

ante mi doctor Puben Dario Espinosa ldrobo, Notsrio Décimo Primero 

del centón Úuito, comparece libre y volunterisuente y bien 

inteligenciado en la nsturáleza y efectos del presente contrato: el 
. A     eñor Galg Dálvrelos E/S. en su celidóú de Gerente y representante 

o Cia. Ltda. según consta del



pide que eleve e escriturs públicas, le kimita que me presentan cuyo 

cor hoterie: En el redi tro d cn
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punlices 6 su corgo sirvsse incorporar une de suento de capital el 

tenor de les sicuientes cisusules: COMPARECIENTE: Compaerece e le 

1
 a celebreción del presente sumento de capitel el señor Galo Dávalos 

F.3. en su calidad de Gerente de le conmpañis Transeuto Asa. Ltda. 

ercustorisro, esyor de edad, doniciliedo en esta ciudad de Quito PE 
67 

debidsesnte eutcerizado por le Junta Genersl de Socios de diez de 

uzyo de il novecientos .noventa y cinco. ANTECEDENTES;- Ls 

corpañla Transaute se constituvó nmediante escritura públics 

otorgada ente el Rotario Segundo del cantón Quito El veinte de 

septieubre de mil novecientos setenta y dos y se inscribió en el 

de julio de u11 novecientos setente y tres se eunenta el capital de 

la coumpoñia a le suis de dos millones de sucres. Con fecha veintey 

envetro de enero de xil novecientos novente Y cuetro la conpañía 

eligente el cepitsl sa la sues de cinco rillones de sucres. El diez 

de usvo de al novecientos noventas y cinco de Junte General 

Extreordinaris y Universel de Socios decide eunentar el capitel de. 

cia compañia a la sumas de veinte niilones de sucres. 5e anexa acta 

que usted señor noterio se servirá trenmscribir ACTA DE JUNTA 

GENERAL EXTPAOPDIRARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE Li 

COMPAÑIA TRANSANTO CIA. LTBA. En le ciudsd de Ouito, a los diez 

dias de lsyo de nil novecientos novente Y cinco. e las mueve horas 

treinta, en el locs1 de le compañía ubicedo en le avenida diez de 

agosto Múrero cincuentes setenta y Naciones Unides se reúne le Junta 

Gsneral Extrasrdinerio y Unmiversel de Socios de la conpariia 

TRANSAUTO CIA LTEA. Encontréndose representedo el cien por ciento 
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constituirse en Junts General Extreordineris y Universs1l, de 
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1d
 conformidsd con el Art. dosciento 

se resuelve trater los sicuientes puntos en el orden del dis: 

Prirero- Aumento de capital Segundo - Reforma de estatutos. áctuan 

coro Secretario á= le Juntas el señor Galo Dávelos Fernández 

Salvador en su celidsd de Gerente de le compañia y Como Presiderfar> 

el señor Patricio Dávalos M Presidente de la compañia... 

Secretsria deja constencia de la presencia de los siguientes 

socios: Gelo Dávalos F.S. propietario de tres mil quinientas 

¿e 
participsciones de mil sucres cada una; Patricio Pávalos M.-y 

/cincuenta/ 
Gonzalo  Dévslos M.  propieterio ceda uno de  setecientas/ 

participsciones de xil sucres cads una. De inmtedisto se pasa a 

conocer el primer punto en el orden del dia/ Por unanimidad 10$ . 

socios deciden eurentar el capital de le compañia a VEINTE MILLONES * 

210 Dévalos F.S.. e
 

"a
 

re
 

Pr
a 

mi
 

14
 

"m do
 

re
 

3 t
t
 

E
.
 

S í H
 cu
 

Et
 

19
) cb
 

"a
 

p
e
 

ee
 

o fo
s 

p
e
 

Y 1d
 

o pr
 

an e Da TH Eo
 

Fl
 

o pr
 

to
 

o a
 

hh
 

[id
] 

a
 

a Queda así eprobedo el primer punto en el orden del dis El segundo 

Punto es le reforma de los estetutos. Se reforms el Artículo 

Tercero que en adelenté diré: — ".El capitel de le corpañis es de 

VEINTE MILLONES dividido en VEINTE MIL PARTICIPACIONES de mil 

sucres ceda ums...”. Se autoriza el señor Galo Dávalos F.S. Gerente 

je de la corps pere que rezlice dos tr 

      

      

   
e la compañías queda debidamente 

el orden del dis se dispone un 

la redacción del Acte. Una vez elaborada el 

 



observeciones y pere constencis firrsn. Se levante le sesión e les 

diez hores treinta. —Firrsdo Gelo bévalos F.S. GERENTE SECRETARIO 

Cer firusdo  Fetricio lóávelos Mí PPESIDENTE firmado Gonzalo Dávalos 

1. SOCIÓ. Hssts aquí el acts. . Fi señor    

- e 

del nombrariento del Gerente de Troenseuto Cia. Ltda., debidamente 

inscrito en el Pegistro Mercentil. Acts de 10 de mayo de 1995. 

Cusdro del capitel debidemente integrado. Usted señor no    
servirá agregar las demás cleúsulas de estilo para Má completa 

vaiidez del presente documento. firmado por el Drf Galo Dávalos 

alo Dávalos F.S. Gerente 

105 ECCIOMISLTES quienes le eprusben por wunenimidsd y sino” 

las preceptos legeles del caso y leida que les fue ae los. 

corspsrecientes ls presente escritura por mi el Notario, se afirman - : 

ie too lo cuel doy fé.- 

tificem en el contenido integro de la misks y pare constancia 
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10 DE AGOSTO No. 5070 > 
+ TELEFONOS: 247-911 248-866 

CASILLA No. 17-11-04812 

TELEX 1144 DAFESA ED 

FAX (593) -2-435-091 

  

  

   

      

   

        

    

  

  

      
  

  

  

QUITO - ECUADOR 

. Laa Pouloza 

mr » 

A PALA Lo. 

rd 

De 

conanicar 

Cornejo Ro-- 

de Noviembre 

A 

" lación Legal, y extrajudi- 

deb 10 

ñ 

1 * 

de Gopaile 

A 

Y, , A 

GUAIS SANS 
CEaga AY IE Ju : 

A EL RECISTRADOR 
- - DR. GUITAVO GARCIA BANDERAS



  

CTA DE JUNTA GENERAL ENTRAGRTINERIA Y USTUERSAL Á socios DE LA 
COMPANIA TRANSRUTG CIA.LTODR. 

10s 106 dias de meyo de 15%, a las 2h50; 
j 4 en la avenida 10 de agosto 2 

a Junta Genersl Extraordinaria y' 

    

   

idos 56€ reine 
ice de la corpeñia TRAESAUTO  CIA.LTDA. 
sentado el 100: del capital de la coupañia los 
idad resuelven constituirse en Junte GenebzT 
iversa1l, de confeorwidad con el árt. 260 de la Jjey 
esuslve trater los siguientes puntos en el orden 

Aumento de capital 2.- Reforma de estatutos. áctuan 
cono Secretario de la Junta el señor Gala Dávalos Fernández 
Salvador en su calidad de Cerente de ls compañia y Como Presidente 
el señor Patricio Dávalos M. Presidente de la compañía. Secretaria 
deja constancia de la presencia de los siguientes socios: Gelo +. J? 
Divalos F.S. propietsrio de 3.500 perticipaciones de mil sucres 
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ada une; Patricio Dévalos Mi. y Gonzalo Dávalos M. propieterio cada 
uno de 780 participeciones de nil sucres cade una. De irmediato se 
pesa e conocer el primer punto en el orden dei die. Por unanimidad 
lez socica descilez aurentar €l capitsl de la compañíz a YEINTE 
HILLOERES PE SUCEES de los cueles ODINCE LILLONES se pegan vila oy, 

UEL ate as cepitelizaciones del socio Galo / . 
do el primer punto en el orden de o 

de los estatutos. Se reformas el 
e en adelente dirá * El capital de la compañia : 

VEINTE MIL PARTICIPAC IONES : 
-oriza al señor Galo Dávalos F.S. 

> realice los tréínitesz legales 

E pet: de presente aumento. Ei Gerente 
de urenento Cie £l capital de le compañía queda 

des egredo. Habiéndose aprobedo el orden del día se 
diz mm icmento de receso pere la redacción del ¿ota. Una vez * 
“ie ds +l ¿octe> se reinstisla le sesión - Se lee intecrramente 21 
áctz a tados los ercionistes quisnes le spruebsn por unsenimidasd y : 

| Ervaci firusn. Se levafta la sesión a 
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Se otorgó ante mí , en fe de - 

“llo confiero este TERCERA COPlIa CÍRTI->- 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a dieciocho 

de meyo de mil novecientos noventa y cinco . - 
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4sád DR. RUBENDARIO + N-DARIO ESPIN 3 
y ESPINOSA 1. : 

NOTARTÍO NOTARIO DECIVO PRIMERO DEL CANTON. 
DECIMO PRIMERO f > 
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RAZON.- Mediante Resolución No. 95.1.1.1.1909 , dictuda por la 

Superintendencia de Compañias, «l nueve de junio del presente 

año, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia Transauto Cin. Ltda., 

otorgada ante mí, el once de mayo del año en curso. Tomb nota de 

este perticular al mergen de la respectiva matriz.- Quito, a 

trece de junio de mí1 novecientos noventa y cinco.- 

     

  

   BECIMO PRIMENO 

QUITO - ECUADOR APOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

RAZON: Cumpliendo le ordenado per el ¡“señor Intendente de 17 

Cempañias de Quite, en su Resolución número 95.1.1.1.1909 

de fecha 9 de junio de 1995, tomé neta de la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "TRANSAUTO 

CIA. LTDA," otorgada ante el Notario Décime Primere Dr. 

Rubén Espinosa, el 11 de mayo de 1995, al margen de la ma 

triz de la escritura de constitución de esta misma compa- 

ñia, celebrada ante el doctor José Vicente Troya Jaramillo 

el 20 de septiembre de 1972; en el sentido de que se aumen 

ta el capital y se reforma los estatutos, según consta en 

la escritura antes mencionada. Quite, a 14 de Junio de 1995, 1 

Iii AA, 
DRA. XIMENA- MORENO DE SOLINES 
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“novecientos nueve del Sr; ¡Intendente - de Compañías de Cuíto de 9 de- “junio. de 

¡margen de la inscripción nííkero 1478 del Registro Mercantil de tres 
de mil novecientos setenta y dos;a Es 1297 tomo 103. Queda archivada “la:* gun= 

. da copía Certificala de la Escritura Pública de- Aumento de Capitál ' ykeforma 

| de 1995,ante-el Notario Décimo Primero. del ¿ántón Quito' Dr¿Rubén Darío sfino- Ml 
: sa, Se 135 un, extracto signado .con el - número. 1126.-Se - da así cumplimiento” .. 7 4 

eS 3 y cánco.—EL REGISTRADOR .- “y 
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ta fecha queda inscrito 01 pregénte dócurento y la resolución pfnero: mid 

  

1995 bajo el número 1718' del Registro Mercantíl,tomo 126,-Se tomb: Mota al. 

tubre 9 

  

    

    

de. Estatutos” de la Compañía "TRANSAUTO CIA.LTDA.",Otorgáda el 11 de myo- 

a lo dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución de conformidad. ' a: 
<< lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto: de 1975, publicadó ¡en el. o o 

Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se añotó en el Repertorio 
bajo el nímera -23577, Quito, a Nélata, de Junio de il noyécientos noventa 

  

   


